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Ley publicada POE 21-12-2020        Decreto  071 
 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.  Esta Ley tiene por objeto establecer el Sistema de Coordinación Fiscal 
entre el Estado y los municipios que lo integran, a fin de uniformar las relaciones 
fiscales, evitar la concurrencia impositiva entre la Federación, el Estado y los 
Municipios a través de las disposiciones siguientes:  
  
I. Regular las relaciones en materia de coordinación fiscal y administrativa entre el 
Estado y sus municipios y de éstos entre sí; 
 
II. Establecer los mecanismos para el cálculo y distribución de las participaciones, 
incentivos derivados de la colaboración fiscal y aportaciones federales que 
correspondan a las haciendas públicas municipales; 
 
III. Crear y operar los mecanismos de revisión y vigilancia para dar transparencia y 
seguridad al proceso de determinación y pago de los montos de las participaciones, 
incentivos derivados de la colaboración fiscal y aportaciones federales que 
correspondan a los municipios; 
 
IV. Distribuir las participaciones, incentivos derivados de la colaboración fiscal y 
aportaciones federales, de conformidad con lo establecido en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables;  
 
V. Constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y administrativa y 
establecer la regulación básica para su organización y funcionamiento, tendiente al 
perfeccionamiento del Sistema de Coordinación Fiscal Estatal; y  
 
VI. Fortalecer el desarrollo financiero de los municipios y del Estado, mediante el 
Sistema de Coordinación Fiscal. 
 
Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
I. Estado: El Gobierno del Estado de Quintana Roo; 
 
II. INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
 
III. Ley: Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo; 
 
IV. Ley de Coordinación: Ley de Coordinación Fiscal; 
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V. Participaciones: Las participaciones e incentivos derivados de la colaboración fiscal 
que el Estado transfiera a sus municipios con base a la presente Ley y a la Ley de 
Coordinación; 
 
VI. POE: El Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, y 
 
VII. Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS PARTICIPACIONES E INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL FEDERAL 
 

SECCIÓN I 
DE LAS PARTICIPACIONES E INCENTIVOS 

 
Artículo 3. Las participaciones e incentivos derivados de la coordinación fiscal federal 
que correspondan a los municipios en los porcentajes que se establecen en la 
legislación y disposiciones federales, se calcularán para cada ejercicio fiscal. 
 
Los municipios participarán en el total de los impuestos federales a que tengan 
derecho de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación y en otros 
ingresos que señale expresamente esta Ley mediante las fórmulas de distribución que 
en la misma se establecen. 
 
Artículo 4. De las participaciones e incentivos derivados de la colaboración fiscal 
federal que perciba el Estado, los municipios participarán conforme a los siguientes 
porcentajes: 
 
A. Participaciones:  
 
I. 20% del Fondo General de Participaciones; 
 
II. 100% del Fondo de Fomento Municipal;  
 
III. 20% del Fondo de Fiscalización y Recaudación; 
 
IV. 20% del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la enajenación de 
cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas, bebidas 
alcohólicas, y tabacos labrados; 
 
V. 20% del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicio a la venta final de gasolina 
y diésel; 
 
VI. 100% del Fondo del Impuesto Sobre la Renta que la Federación etiquete para los 
municipios; y 
 
VII. Cualquier otro tipo de participaciones derivado de la coordinación fiscal que 
determine la Federación. 
 
B. Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal: 
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I. 20% Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos; 
 
II. 20% Del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos;  
 
III. 20% Del Impuesto sobre automóviles nuevos;  
 
IV. 20% Del Impuesto Sobre la Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles, y 
 
V. Cualquier otro tipo de incentivos derivados de la coordinación fiscal que determine 
la Federación. 
 
Artículo 5. Con base a lo previsto en el artículo 21 fracción II segundo párrafo de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Estado, distribuirá el 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, en los plazos 
que al efecto señalen las disposiciones federales, y de conformidad con los 
porcentajes correspondientes a los fondos señalados en las fracciones I, II y III del 
artículo 4, apartado A de esta Ley. 
 
Artículo 6. La transferencia de las participaciones e incentivos derivados de la 
coordinación fiscal federal previstas en el artículo 4 será mensual y tendrá como base 
los factores siguientes: 
 
I. La población y la superficie territorial, será los que oficialmente emita el INEGI y se 
sujetarán a los resultados del dato estadístico más reciente que oficialmente hubiere 
publicado dicho Instituto; 
 
II. La recaudación del impuesto predial generado en cada municipio, con base a las 
cifras contenidas en la cuenta pública, proporcionadas por la Auditoría Superior del 
Estado y validadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Estas cifras se 
actualizarán cada año y se usará el dato más actualizado en el periodo a distribuir;  
 
III. Los ingresos propios de cada municipio, serán conforme a las últimas cifras de su 
cuenta pública, proporcionados oficialmente por la Auditoría Superior del Estado; 
estas cifras se actualizarán cada año y se usará el dato más actualizado en el periodo 
a distribuir; y 
 
IV. Partes iguales. 
 
Artículo 7.  Para la determinación mensual de la distribución de las participaciones y 
los incentivos derivados de la colaboración fiscal federal previstas en el apartado A 
fracciones I, II, III, IV, V y VII y B fracciones I, II, III, y V, del artículo 4, se tomará como 
base el importe mensual pagado y publicado en el POE a cada municipio en el 
ejercicio fiscal 2011. En caso de que existan excedentes estos se aplicarán de 
acuerdo a los factores y fórmulas siguientes: 
 
E = Pt ï PIP2011 
 
Donde:  
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Es el monto excedente a distribuir conforme a las fórmulas de las 
fracciones siguientes. 

 

Es el monto de participaciones e incentivos derivados de la 
colaboración fiscal federal, pagadas a los municipios en 2011. 
 

 

Es el monto de las participaciones e incentivos derivados de la 
colaboración fiscal a distribuir que se señalan en el apartado A 
fracciones I, II, III y IV y B fracciones I, II y III del artículo 4 de esta 
Ley. 

 
 
Los factores para la distribución de las participaciones a que hace referencia el artículo 
6 serán los siguientes: 
 
I. El 45% en relación directa a la población de cada municipio, conforme a la fórmula 
siguiente: 
 

 
 

 
  

II. 25% en partes iguales para cada municipio, conforme a la fórmula siguiente:  
 

 
 
Donde:  

 
Es el excedente a distribuir, calculado en la primera fórmula de este 
artículo. 

 Es el número total de municipios del Estado de Quintana Roo. 

 
Son las participaciones e incentivos derivados de la colaboración 

fiscal  correspondientes al municipio . 
 
III. 15% en proporción directa a la superficie territorial de cada municipio, conforme a 
la fórmula siguiente: 
 
 
 

 

Donde:  

Ὁ 
Es el excedente a distribuir, calculado en la primera fórmula de este 
artículo. 

ὖὓ Es la población del municipio Ὥ. 
ὖὉ Es la población del Estado de Quintana Roo. 

Ὑρ 
Son las participaciones e incentivos derivados de la colaboración fiscal  
correspondientes al municipio  Ὥ. 

Donde:  
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IV. El 10% en relación directa a los ingresos propios de cada municipio, conforme a la 
fórmula siguiente: 
 
 

 
 

 
 
V. 5% en relación directa a la recaudación del impuesto predial de cada municipio, 
conforme a la fórmula siguiente: 
 

 
 
 

 
 
Artículo 8. La base para la determinación de estos coeficientes será el importe de las 
participaciones e incentivos derivados de la colaboración fiscal federal, señalados en 
el Artículo 4, con excepción de la fracción VII apartado A y V apartado del mismo 
numeral, estimados para el ejercicio fiscal a que corresponda la liquidación y de 
acuerdo a las cifras oficiales que proporcione la Federación.  
  
En caso de que el monto a distribuir, sea inferior a la base señalada en el primer 
párrafo, se usará la integración porcentual que le correspondió a cada municipio en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 

Ὁ 
Es el excedente a distribuir, calculado en la primera fórmula de este 
artículo. 

ὛὝὓ Es la superficie territorial del municipio Ὥ. 
ὛὝὉ Es la superficie territorial del Estado de Quintana Roo. 

Ὑσ 
Son las participaciones e incentivos derivados de la colaboración fiscal  
correspondientes al municipio  Ὥ. 

Donde:  

Ὁ 
Es el excedente a distribuir, calculado en la primera fórmula de este 
artículo. 

Ὅὖὓ Son los ingresos propios del municipio Ὥ. 

ὍὖὉ 
Es la suma de los ingresos propios de los municipios del Estado de 
Quintana Roo. 

Ὑτ 
Son las participaciones e incentivos derivados de la colaboración fiscal 
correspondientes al municipio Ὥ. 

Donde:  

Ὁ 
Es el excedente a distribuir, calculado en la primera fórmula de este 
artículo. 

ὙὍὖὓ Es la recaudación del impuesto predial del municipio Ὥ. 

ὙὍὖὉ 
Es la suma de la recaudación del impuesto predial de los municipios del 
Estado de Quintana Roo. 
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Para efectos del cálculo de distribución del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas, los coeficientes se determinarán sin considerar el 
garantizado del ejercicio fiscal 2011. 
 
Artículo 9.  Los fondos, sus ajustes y demás compensaciones, se acumularán en el 
mismo mes, en su caso; se calcularán conforme al presente artículo y se pagarán en 
el orden que se reciban de la Federación de manera definitiva. Las diferencias 
resultantes del último cálculo y el último pago se liquidarán dentro los plazos previstos 
en esta Ley.  
 
Artículo 10. Los municipios dentro del mismo mes en que se realice el cálculo 
mencionado en el artículo anterior, recibirán las cantidades que les correspondan 
conforme a esta Ley. 
 
Artículo 11. De las 9/11 partes que el Estado reciba del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios a la venta final de gasolinas y diésel, corresponderá a los 
municipios el 20%, conforme a los factores siguientes: 
 
I. El 70% en relación directa a la población de cada municipio, conforme a la fórmula 
siguiente: 
 

ὙὙρ πȢχπὙὓ
ὖὓ

ὖὉ
 

 
II. El 13.8% en partes iguales para cada municipio, conforme a la fórmula siguiente: 
 

ὙὙς  
πȢρσψὙὓ

ὲ
 

 
III. El 8.1% en relación directa a la superficie territorial de cada municipio, conforme a 
la fórmula siguiente: 
 

ὙὙσ πȢπψρὙὓ
ὛὝὓ

ὛὝὉ
 

 

Donde:  

Ὑὓ 
Es el monto de los recursos mensuales a que se refiere el artículo 4, 
apartado A, fracción V de esta Ley. 

ὖὓ Es la población del municipio Ὥ. 
ὖὉ Es la población del Estado de Quintana Roo. 

ὙὙρ Son las participaciones correspondientes al municipio  Ὥ. 

Donde:  

Ὑὓ 
Es el monto de los recursos mensuales a que se refiere el artículo 4, 
apartado A, fracción V de esta Ley. 

ὲ Es el número total de municipios del Estado de Quintana Roo. 
ὙὙς Son las participaciones correspondientes al municipio  Ὥ. 

Donde:  

Ὑὓ 
Es el monto de los recursos mensuales a que se refiere el artículo 4, 
apartado A, fracción V de esta Ley. 
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IV. El 5.4% en relación directa a los ingresos propios de cada municipio, conforme a 
la fórmula siguiente: 
 

ὙὙτ πȢπυτὙὓ
Ὅὖὓ

ὍὖὉ
 

 
V. El 2.7% en relación directa a la recaudación del Impuesto Predial de cada Municipio, 
conforme a la fórmula siguiente: 
 

ὙὙυ πȢπςχὙὓ
ὙὍὖὓ

ὙὍὖὉ
 

 

  
La base para la determinación de estos coeficientes será el importe de los recursos 
comprendidos en el Artículo 4 Apartado A, fracción V, de esta Ley, estimados para el 
Ejercicio Fiscal a que corresponda la liquidación y de acuerdo a las cifras oficiales 
proporcionadas por la Federación. 
 
Artículo 12. De las cantidades que el Estado reciba por concepto del Impuesto Sobre 
la Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles en el Estado, corresponderá a los 
municipios el 20%, conforme a la fórmula siguiente:  
 
ὍὛὙὄὍ

ὒὊὋὖ

ὒὝ
ὒὝ

ὒὊὋὖ

ὒὊὋὖ

ὒὊὊὓ

ὒὝ
ὒὝ

ὒὊὊὓ

ὒὊὊὓ

ὒὊὕὊὍὙ

ὒὝ
ὒὝ

ὒὊὕὊὍὙ

ὒὊὕὊὍὙ
 

 

ὛὝὓ Es la superficie territorial del municipio Ὥ. 
ὛὝὉ Es la superficie territorial del Estado de Quintana Roo. 

ὙὙσ Son las participaciones correspondientes al municipio  Ὥ. 

Donde:  

Ὑὓ 
Es el monto de los recursos mensuales a que se refiere el artículo 4, 
apartado A, fracción V de esta Ley. 

Ὅὖὓ Son los ingresos propios del municipio Ὥ. 

ὍὖὉ 
Es la suma de los ingresos propios de los municipios del Estado de 
Quintana Roo. 

ὙὙτ Son las participaciones correspondientes al municipio  Ὥ. 

Donde:  

Ὑὓ 
Es el monto de los recursos mensuales a que se refiere el artículo 4, 
apartado A, fracción V de esta Ley. 

ὙὍὖὓ Es la recaudación del impuesto predial del municipio Ὥ. 

ὙὍὖὉ 
Es la suma de la recaudación del impuesto predial de los municipios del 
Estado de Quintana Roo. 

ὙὙυ Son las participaciones correspondientes al municipio  Ὥ. 

Donde:  

ὒὊὋὖ 
Es el monto liquidado al municipio del Fondo General de Participaciones 
en el mismo mes que corresponda. 

ὒὊὊὓ 
Es el monto liquidado al municipio del Fondo de Fomento Municipal en 
el mismo mes que corresponda. 
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Artículo 13. De los recursos que reciba el Estado por concepto de reintegro del Fondo 
del Impuesto Sobre la Renta a que hace referencia el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal, será reintegrado el 100% a los municipios el Impuesto Sobre la 
Renta que estos hubieren pagado por concepto de sueldos y salarios de sus 
trabajadores, en los términos y plazos que informe la Federación. 
 
Artículo 14. Las participaciones, incentivos derivados de la colaboración fiscal federal 
y las aportaciones federales que correspondan a los municipios serán transferidas 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes en que se reciban de la Federación. La 
entrega podrá ser directa o a solicitud de cada municipio, a un fideicomiso para la 
distribución y fuente de pago de participaciones municipales que al efecto se 
constituya. 
 
Transcurrido el plazo de ministración de las participaciones y de los incentivos 
derivados de la colaboración fiscal sin que el municipio las hubiere recibido por causa 
imputable al Estado, éste pagará a los municipios afectados, rendimientos financieros 
por cada día de atraso que se genere, calculados con base a los mecanismos 
previstos en las disposiciones fiscales federales aplicables al pago a plazos de las 
contribuciones.  
  
Los Municipios podrán solicitar y recibir del Gobierno del Estado anticipos a cuenta de 
participaciones, autorizándolo a deducir dicho anticipo de las participaciones que le 
correspondan. 
 
Artículo 15. El calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utilizadas, así 
como los montos estimados que se utilicen para determinar las participaciones y los 
incentivos derivados de la colaboración fiscal federal deberán hacerse del 
conocimiento de los municipios en el mes de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Los factores que se obtengan en el primer semestre del ejercicio en curso se aplicarán 
a partir del mes de julio del mismo ejercicio y los obtenidos en el segundo semestre 
del mismo ejercicio, se aplicarán en el mes de enero del ejercicio inmediato.  
 
En tanto dichos factores no se actualicen, se aplicarán provisionalmente los que 
correspondan al año inmediato anterior. 
 

ὒὊὕὊὍὙ 
Es el monto liquidado al municipio del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación en el mismo mes que corresponda. 

ὒὊὋὖ 
Es el monto total del Fondo General de Participaciones liquidado a los 
municipios en el mismo mes que corresponda. 

ὒὊὊὓ 
Es el monto total del Fondo de Fomento Municipal liquidado a los 
municipios en el mismo mes que corresponda. 

ὒὊὕὊὍὙ 
Es el monto total del Fondo de Fiscalización y Recaudación liquidado a 
los municipios en el mismo mes que corresponda. 

ὍὛὙὄὍ 
Son los incentivos derivados de la colaboración fiscal correspondientes 
al municipio  Ὥ. 

ὒὝ 
Suma total del Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento 
Municipal y Fondo de Fiscalización y Recaudación liquidado a los 
municipios en el mismo mes que corresponda. 



LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

 

Página 9 de 21 
 

Artículo 16. Las participaciones que correspondan al Estado y a los municipios, son 
inembargables no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, 
salvo aquéllas correspondientes al Fondo General de Participaciones, al Fondo de 
Fomento Municipal y a los recursos provenientes del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios a la venta final de gasolinas y diésel a que se refiere el Artículo 
4-A, fracción I, de la Ley de Coordinación, que podrán ser afectadas en garantía como 
fuente de pago de obligaciones contraídas por el Estado o municipios, o afectadas en 
ambas modalidades con autorización de la Legislatura e inscritas en el Registro 
Estatal de Obligaciones y Financiamientos de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado y en el Registro Público Único a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, atendiendo a lo previsto en el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los municipios, a favor de la 
Federación, de las Instituciones de Crédito que operen en territorio nacional, así como, 
de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.  
 
Artículo 17. Los municipios podrán convenir que el Estado afecte sus participaciones 
o aportaciones federales, susceptibles de afectación, para efectos de lo establecido 
en el artículo anterior.  
 
Artículo 18. No estarán sujetas a lo dispuesto en el artículo 16, las compensaciones 
que se requiera efectuar al Estado, como consecuencia de ajustes en participaciones 
o de descuentos originados del incumplimiento de metas pactadas con la Federación 
en materia de administración de contribuciones.  
 
Serán procedentes las compensaciones entre las participaciones e incentivos 
derivados de la colaboración fiscal federal del Estado y de los municipios con las 
obligaciones que tengan con la Federación o con el Estado cuando exista acuerdo 
entre las partes interesadas, o así lo determine la Ley de Coordinación. 
 

SECCIÓN II 
DE LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO 

 
Artículo 19. El Estado a través de la Secretaría deberá publicar en el POE y en su 
página electrónica los días quince de junio y quince de diciembre de cada año, las 
fórmulas y criterios de asignación, así como los montos de las participaciones e 
incentivos derivados de la colaboración fiscal federal, otorgados a los municipios. 
 
Artículo 20.  El importe de las participaciones e incentivos derivados de la 
colaboración fiscal federal entregadas a los municipios, de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del Artículo 6 de la Ley de Coordinación, deberán ser 
publicadas en el POE y en la página electrónica de la Secretaría. 
 
Artículo 21. El Estado, por conducto de la Secretaría, aplicará los ajustes 
cuatrimestrales y el definitivo a las participaciones e incentivos derivados de la 
colaboración fiscal federal, conforme la Federación lo haga de su conocimiento.  
 
Artículo 22. El Estado, a través de la Secretaría, independientemente de la 
publicación a que se refiere esta sección, deberá proporcionar por escrito a cada uno 
de los municipios del Estado, a más tardar en el mes de noviembre de cada año, para 
efectos de su proyección de ingresos y presupuesto de egresos, el monto anual 
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estimado de sus participaciones e incentivos derivados de la colaboración fiscal 
federal. 
 
Artículo 23. En el mes de febrero de cada año, la Secretaría deberá informar a los 
municipios los importes que por concepto de participaciones e incentivos derivados 
de la colaboración fiscal federal les hubiere correspondido en el ejercicio inmediato 
anterior; así como su comportamiento en relación con lo estimado para dicho ejercicio 
fiscal; lo anterior con independencia de su publicación en el micrositio dispuesto en el 
portal de la propia Secretaría. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 24. Se establecen las aportaciones federales para los municipios, como 
recursos que la Federación transfiere a los municipios, condicionando su gasto a la 
consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece la Ley de Coordinación para los Fondos siguientes: 
 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal; y 
 
II. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  
 
El importe de los recursos que integran estos Fondos serán las que se determinen en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación en cada ejercicio fiscal.  
 
Artículo 25. El Estado por conducto de la Secretaría publicará en el POE las variables 
y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada Municipio 
por concepto de estos Fondos, así como el calendario de ministraciones, a más tardar 
el 31 de enero de cada año. 
 
Artículo 26. Las aportaciones federales con cargo a los Fondos señalados en este 
artículo y en su caso, sus rendimientos financieros, en ningún caso podrán destinarse 
a fines distintos a los expresamente previstos para cada fondo. 
 
Artículo 27. No procederán anticipos contra el entero de los recursos provenientes de 
los Fondos a que se refiere este capítulo. 
 

SECCIÓN II 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 
 
Artículo 28. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal reciban los municipios se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a la población en pobreza extrema tales como agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de 
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colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de 
vivienda, así como mantenimiento de infraestructura; localidades con alto o muy alto 
nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, 
y en las zonas de atención prioritaria. 
 
Artículo 29. El Estado, a través de la Secretaría, distribuirá el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social entre los municipios conforme a la siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde: 
 

 
 

 
 

 
 
Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 
 
Donde:  

 Monto del FAIS del municipio  en el año . 

 Monto del FAIS del municipio  en . 

 
FAISt-Fi,2013, donde FAISt corresponde a los recursos del Fondo en el 
año de cálculo t. 

 

La participación del municipio  en el promedio estatal de las 
carencias de la población en pobreza extrema más reciente publicada 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social al año . 

 
La participación del municipio  en la bolsa de recursos asignados por 
su eficacia en el abatimiento de la pobreza extrema. 

 

Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema 

en el municipio  más reciente publicada por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año . 

 

Población en Pobreza Extrema del municipio , de acuerdo con la 
información más reciente provista por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y 

 

Población en Pobreza Extrema del municipio , de acuerdo con la 
información inmediata anterior a la más reciente provista por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 
 
La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal no será 
aplicable en el evento de que en el año de cálculo dicho Fondo sea inferior a la 
participación que la totalidad de los municipios hayan recibido en el 2013 por concepto 




